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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCIQN' aeerrores ~'la,prtU!n.de:24cle
feo,Tero de 1971 por la que se aC{ligiUJ1tlo.s Ttibu..
nales calificadores _de las "pruebas _selfi!ctivas ,fPttr!!
~g~esgivfFd:~ i;r'~,'Auxjliardi;!:Ja ;Admir¡i§tra--

Advertido errO!' eIl el texto n~m:it1do'-par&su:·publicaeión., de
la mencionada - Orden, - inserta _en" el· «Bol~tín_O!i~at-~r E~
tado» núnle!'o 52, de fecha 2> deD')arzode 19l1;págint3411, _$e
b"anscribe á contmuaciónla -oport~na' ~ectif~q_aej~.:

En la, relación que -figura en ,el- punto tercero:, _doIlce. dice:
«Don AntOniO Torres ,Andrés (León)>>; debedecil':ftOon.An.
tonio Fornes Andrés (León)>>,

ORDEN de 3 de abril de 1971 por ltlque .se:etm
Vooo concurs()-OPOSición 'para.--el,-ingreso ..en-"la. Ca
ITera lJiplomátiea.

Excmo. Sr;; De conformidad _con lo:·.J;rrecepti1a,dgeneLDe
creto 2927/1968,. de _28' de novietnJ.»:e., Yenel;32P3/19~,O.de',6<ie
noviembre. y previo informe ,ft\vora,ble,de,'~'(J.?lli&ión"Supe.;.
rior de 'Personal. de acuerdo con JopN,lceptulid();,e11,eLpecr~to
3151],004, de7 eefebrero ,Be .convoca COI;I.curso.opo5iclóhPaI,a
el ingreso en ,'la Carrera, bipIOIUatica' C()nl:lIl" n:ún1~~,n1itxiJ.no
de treInta plazas oon arreglo a lass1gLti~~S;~()I"l11áS;

Prlmera.-Parapo<!er ptn'ticipar en.elconcmso-oposiqión lOs
candidatos deberán ,reunir ,las' ,siguiente-5condiClolles;

a), :Poseer la nacionalidad,espaijOla. de,ÓTige,n.
b) No haber cumplido la edad ,<ie treinta'y cltieo ,,a$iQi; ,en

la fecha: en que, termine el ,'plazo ,de presentación',de,instan~
cias"para tomar ',parte, en elcqncur.ro-opos1c1Ó:~"'Sh):~bargo.
en V1ttt.J.d de lo p1"~ptuaCo en 1adispoSicl9n>:tr1tI1S1toria,.del
Decreto número 3253/1970. de, 6; de,llo\"Íembre(,quedB!'áIl.exce~
tuados de esta condlciónaquellos'candida-to~'que;,reUI1i~nfÍd
los demás r«tUisitosestablecjdosen" esta,;conv~ia;í:lo.t~
Viesen cumplida la; edad,.; de ""treinta ",Y 'c1ncoañQS' ,'en: la.",feéha
en , que' ,terminó ,el, plazo,' clepréBenta.c1ón Ce ,~eias,para
tomar parte en losexámenes.:de la convocatoria de 30 'de di
ciembre, de 1968 para' laadmisi6n ~ 'la,S~cióh:dé,:~tudio$
IntetDacionales de la Escuela DiplODlátié&. , ,'"." :".' ,

c) ,C&.recel' de &Dteceden~penalesYol.>BerYiltbuenacon-
ducta " " ,>:< ':<':"'.>','

d) GOzar de perfecta.s&1udy ~arecerdegravedefecto'ff8i...
00, Ceconfonilidad oonel c;uadrode inuti1ida~sªpr;o~o:,por
Orden minísteIif:l1 de 10 de di~em:bre:4eJ964~

e) "Ser diplomadO de, la ,8eéci6nde 'Estucli05'lnterJ;lacíona,.
les de la Escuela Dip~omát1ca"en .1a fecha:de'exPn:-a:cii.'m, del
plazosefial3do ,para la PTesentación,deinstane~/'

f) Haber sol1cltado la, diSpensa 'del ,·M~ro",ce ,;t\suntos
Exteriores, cuando Betl"ate de"csndidatosque hub!eran 0011,
traído matrimonio con persona ele naeionalld~ de'()rigen:4i~
tinta de "la española,,' hispanoamericana." 'filip~:portu'guesa.
o brasileña, se¡¡ún lo ¡n-ece¡JtUa:do en 1$ Ley.~.:/2. dé}ullodé·
1961 Y en el artíeuJO 16 celJ;leOretom7!1~6ll..dé 2ll dério
viembre.

. Segun.da.~enes, deseen ,tomar"~te '~" e¡',,~(.n~S<H>p&:
&leión', y reúnan las condiclonea est&bJ#idas en ,1'->nortn,a: pri..
mera deberán presentar sua1I1Stancias en la,'Becreta.ria; deo la:
Escuela Diplomática dentro :del piazo"qe:'trein:ta,dfas:'hábi'.es
contados a' pa.rt1r del siguiente, al de l&publ1~6n,de:la;'Pré,
sente Orden ,en el «Boletín, Of1clal,:del"Estad,0»;i'~pa:ñáJ1do
&. la instancia. cadacandidatoaeberápresen11lr>'~'c«~rtieu1U111
Vltae».en el que hará. constar con, pre,cisióri':'to<108y,~a;lil:lo
de los extremos que a continuación, se:,relaclonan=,:Actlvidad
académica· y profesional (Ensefumza ,. 'M~,estUd1OS' .·uniVetS1,.
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y CONCURSOS

tarios, Licenciatura,. Doetorad.o).- otros estu.dioscomplementa
rios llevados a 'eabo,enEspat)ao e~:elexttanjero. títulos o
,Uplpu'las,obteuÍdQS, pu:b!iG9.cionés.A~iaciones ·de . todo orden
aq,ué' pertenézca en;1éiáctll,alídadY:actividades <le toda indole
aeqllese: haya: dedIc'ad.o f'S¡Jecia:unente"en IQS últim06afíOS.
Lps' 'ctuldiclatós. .qt;le ,sean .~dos ....•.. habráIl,,'· de· .mencionarlo Y
aCOlllProía.t:áuel «~urrieu[u1llvit~» del cqnyuge, ,Los candida
tos ... Varú:De's .ha1'lÍJlconstarasunism()'ta .situ~ión .militar en
181100' se. encuentren .. yJascandidat.t.s la;situaei6n·en que se
hallen ,'(XID' relaeiónal:·eump:Jinliento'c',del .. servicio SOCial.. Los
c~didatospOdi'ánapOrt&!'·.,~aelftSe.·'dedatoil .'Y documentos .
qu~esclarezcan ..suact1vidadesproresional~ privada. teniendo
encuenbl,'que,· .·~.b,IlCe:n .re5P;O,nsabie-s d,e.·.la vera.cicilld·. del ..eon
~iqpde.su«curv.cl,1lurnVita.é»y'que.tod.fal.Sedad u .onusión
illlPorta11,~c,,puedé,1leYt""'lIfiela la exclUSiónd~ .1&·. oposici6n y,
enstl:cft.SO/'dé.,l~09-rr~r~, .. I>ipI~átiea<,A1~erido«curdculmn
yitae»acOl:l1:paf1~án,.· euatro,:f~l~de; ~tamafíópa.saporte.
.LOs;; candiditto& Wán"constarexpr~$8Jlle1):t.eéD.sus' instancias
quea..stuilel1 el,' eomp1,'omiso.dep;est:arJuramentóde acatamien
t9 &'.' J()S,Prin,Cipios' 'F'1lnQarnentales gel Movimiento '. y demás
:LeY.e$·,Ftindan:teJ:ltal~s'<lel,Reillo.'~¡nínse establece. en'el
81"ticu1636. c)jde la Ley árliculadl:\ dé F'lmclonarios Civiles
del··.·· EstfKIo.: Los candidatos que4.eseeD:.ser .examinac.os de
idi0lp30,kUoffil,'lS :lacultativos lo111endonaráti as! en BUS i~
tancias,.. .,.,' '.. .'

'l'ercer(\<__La.a tnstanci~ tamblén'})od.rán,ttresentarSe en los
lugares y oficlnas •.públicas a ·.que-sereftere el· articulo 68 de
la:: Ley'de:; proce4imientQ··AdIn1nistr~tivo.

Ctlarta;~La secreta;ia de la. EScuela. ])iplomática podrá
entoqoeasoexigir. JosQ.octUIle:qtos.complementarfoa que se
consideré. oportunos '. paracompr-obaro,.amp]jar .la.· información
<r0nttlni(jaen el «cU!'ncu1tlm».$- algun9:~elas tnstanciasado
Jeciera ..'de,alg4n' d~e:cro:se:pódra·rtlq,ueriral inteTesado para
<1tle>.en.un,plazocdé,(Üez(Uasba;!>iles:subSane la falta o aoom
p~~:l{)s 'dbemnel:l~ .·prect;ptivQS", ·... con;aperclbhniento de que
siasi ,no lo hicie:r~.seaI"cl1iv~á 8tt1nstancla sin más' trámites.

.:Qi.ti:nta'fLos '·'8()1icil,antes",d.~beráIl,satisfacer:en metálico
c()DlodereehO$ de ,eXameIl;·una,vez' aeeptadtl;S las instancias. Y.
en tt?do'caso~. antes, .de: ". que '..~.'. verifique, e1sot:teo.· de .Puestos.
la', c~nti<i8.d' de: mil'pese~y 19S:h(}1lPl'a'Cios correspondientes
al teeonoé)mienoo '~édicoaque se':fé!lere, la norma-utidécima
dela presente ,Orden. . ". .'

5exta,-,:,-T€rr:nil'lado el.pl~cle pr~sen.ti:\etórtde instanclas.
el ¡;>itector:.dela.EseuelaDiPlomátíca.:en, el plazo máxlmode
cinc()díR$hábi1~,'reini~rráal··~ilt~~io.,de.· Asuntos Exterio
res·los.exPédien,tescon'8u •. 1ni0:tme~i"c'a ~si ·procede ono
Jaadni1Sióti de los,candicllitosal CO:IlCurso-opOSici6n en cada
ea8() ;.. . '. . .

SépthnJl.~A la,\Th.ta,'~ l05:~1l:pedientes.'yprevioinforine de
la SUQdirecelóIl ·_General' de fersonal del Ministerlo.el Su})se.;
t:ret,arioqe"A$tJ.P.~E",tetior~. fonnará:l& 'l1staproviS1ona1 de
sc!licitantes,que' liayan'des'e¡-a:dn1itid9s:al concurso-opos1clón.
"y: :1:ie:l9S.que' qtléden.-e:xCluid08.rePút1endo',W'Chailsta para su
~CioI1 ell .. el«(Boletin·Of~~ial·.del· ...•$st~do>,),

P:ctava~""""'LoS'Súl1citantest>odrán .re~lam8J"•. de ·IrCUerdO . con
elarticulo:12l de' la:Ley ··~·PrtlCeciinliento·.Adrirlnistrativo, con
tra,,: la lista .':proVÚ}Íonald~; .. asvira[ltes:adln1t1dos yexclu1dos.
pr~tandosU5instan~~'en.la,$3Ubf!il",ecci(m' ~.t:terM· dePer·
sonaLdel Ministerío deAstlntoa:E:~t.eri()res;d~nt;rode los quince
días'_.hábPes' siguieIltesa.láPt1l>ll~19tl ,<le',lII.1ista etl:. elcUole
tin,O~icial,del~tado»,Las 'reclamaciones: Serán resueltas de
ftn!tiva.metl~e. enel,plazode.~uince :~h,á?üeSdesde su pre
~ntaciÓJl..:E:n el~letin Ofi~ial:del~()lt.. seha.rá pública
la~1sta,ct#:jnit1ya,>eo:n~I1t:la,C:iiaJ.'lJ(.)drá~ntewoner-se el ·.re
-cUT~correspondiente ante el 'MinIsterio' de Asunt06 Exte-
dQtes; ..•. •... .., ... '", .:.'

NO\"lll>r-Desi>ués de formaliZada la lista dé solicitantes
adni~ti~osy excluidos.el.!II1il)istr9 .. des!g-nará .&:.. ias·· personas
C1~ha.n.de constitu~rel·'tTibunalexaminaC.or.asi como loa
córrespondiente$ .. $tl:plen1\es~·,haclénd~. pública .la. designación
eni ·elcaoletin. Qfieial .. del':&.tad(Jl);:La· eottlpQSie16n del 'ITibu"
nalserá ·.1a previs~, eIl'elartiewo.18~.I:lec~to·número .~27
de '1968, ·.de:28denoviefnbre.. Los,'can4idatolf¡:. J*irán reclamar,
'de :,acuerc.(),eon .. f,d,. art,iéll10121.de;la .•Ley . de .. Procedimiento
.!\.dinir1is~ativo, •. -co~.tta la·:C()Illl)()tÜción, .. del Tri1)U!lJl.l en las
,misnlas~iídh:ion~e;stablf:c~daS,enla,no.rm&()Ctava, siempre
,QUe:"no :se,. tun<ie':la. recl~óp..en,~usade recUS3ciÓl1. Con..
tralA .• reS()ltlci6h'recaid.at>Od:tlli,int~n)tlnerse.el. recur~o corres
pondienteante· e:11ill,nist~rlo déAsUn~sExreriores.Los can
didlltos Poclrán también' pr()ll1oyer la.r~usa.c16n de cualquier
:mj.eIÍl;b;fo'del Tribunl\l,;:deacu~rdo:~n .10 que .establece el sr~
tíclilo·2Lde,lft :Léyde Pr()ce<iimiel1to AdInin,istrativo.

~ciIn~,~ lrunediat~eI1te:después delnombramienro del
Trlbunalexamlnacior,~.:rellnirá,ésteparatoolarlBS· decisio
nes q-ue clJnstde-reOJ)Oi'tunas' en 'relaelón'conelBoPM'tado d)
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de la nonna primera de estaeonvocatoiia..EI: ~rlblmal:·exa.
minador designará también el ':rribtmal Mé(Íic?antel;!l~ual

ceberán pasar relX)nocimiento los·· candidatos .. a,dinitidosycom
prendidos en la -lista definitiva,a. ," qU~~,refl.,~r~J1\ 'ponn~oc-
taV8. .. ..".... ,' " ', ..

Undéclma.,-El. 'filbunalMédico .. tendrá .'. en ',cuenta·,para,Ja
tonnultrCión de suspropueBtas .. elcuadro~ de inutiUdade.8publ!~
cado por la Orden mlnisterial de 10 de<d1eiernbre de 1964~ASl~'

Ii:llsmo, .. el Tribunal Médico. c.e .. acuerdo con ,el 'mencionado cua.::
dro de inutilidades, seftalarálft.s ',' diversas pruebas y •... .reconooi+,
mientos a que deberán someterse. los ;candidatos, En e~plazo
de qulnce,dil\8 hábiles apa:rtir -del momento enQue,se'hl1ci6 'el
l"econocImlento, el Tribunal Méd·lcohabrá .. de elevar ..sus~'
puestas al Tribunal examinador, y .. este Ultimo decidirá en
consecuencia los 'candIdatos que definitivamente seanadnütl,;
dos a examen. Lasresolue1ones· del. Tribuns1 .. ~aminaciorse
publicarán pOr medio de edictos fljadosene~·.tablónde'.81l~-
clos de la Escuela Diplomátlca. .'. '.',. i ..' ,'~ .'

Duodéc1ma.-Una vez compuesta la li.sta detinitiva,decan
didatos. que .serán admitidos ff examen de' aeuerCo .co:n·lopre
visto en la norma octava. el Tribunal examinador se reunlrá
para fijar el dí~hora y. lugar en que ha ·de ,procederse. al
sorteoj)úbl1co para adjudicar a cada uno el número .gue,.se:-:
:fíaleel orden de su actuación'. El resultado d.elsorteo,se '
publicará en el «Boletín .Oficial del Estado».Lafecha,hora
y lugar c.el comienzo del primer ejercicio se ,anunciará ,al. me-.
nos con i~~dias hábilea de antelacl.ón en ~L«B.oletin Qf,i
cial del . o». Dicha convocatoria tendrá lugar tientro ;del
plazo previsto en el articulo séptimo. nÚDlero .. 2" del ~cr~o
1411/1968, .de:n de junio, y los ejercíclos se :~ebrat.'áIlelle~

segundo-semestre .. del corriente afio.
Decimotercera.~EI concurso-oposición . constara de dOs fases';

pre,_ en el articulo 20 del citado IJeooreto 2927n968. de 28
de DQViembre.. La fase de concursoeatablecetá;lapr~lación
de los ca.ndida.t08en base ,a lapuntuaclón. a que se refiere
el artículo 13, tres. dé} mlsmoDecreto; Dicha puutua:cl,Ót1se
ha-rápúbllca por la Escuela Diplomática alti@lpoqela ;en
trega a los alumnos .aprobados .del Diploma de la Bel'-eión .. de
Estudíos ItJ:ternaclonales.La fase de oposiclónCl,)ilS-istírá en
los ejernlci06 que se expresall .en. las n0t1t1t¡s$igu~e~.~:de~sts1
convocato¡1a..· . .' . ' .' . ': .. ':; ,"

Declmocuarta.~Los.ejercieiosde la fase,. deopo!;ici'Ón',:,c:o~~

prenderán la531gulentes pruebas:' .' .. " ". ':i"
a) Un ejercicio escrito, que constará detres.par~.En·]a'

prlinera. l06candidat08 desarrollarán por escrito un tema sobre
una materia jurid1ea: en la- segunda, sobre. una ,materi,fi eCfr
nómica, y en la tercera sobre una materia: hlstóriea,· extraíd,os
ala suerte de entre los que constituyen el programa pupUcado:
juntamente· a esta convocatoria. Faraeada parte .del ejercicio
los candidatos dispondrán de dos horas comomáximo. La l~
turs de los tres. trabajos correspondientes a este .ejerclcJo'~
hará en sesión pública po< los propios opositores...••

b) Un ejercicio oraI,en el Que eL examInando diseria1"~;
durante un plazo máxhno de cuarenta y "cinco <minutos :SObre
un tema elegido por él de entre tres. extraídos. a: lasuerte-,-:-uno
por cada se-r1ede. materias jurldieas.. eoonómlcase ·históri~,
del. mismo. programa, excluidos los tres temas que hubieran
sido -obJeto del ejercicio éscrlto. Para laprepatación..:de' su
exposicion,· el examlmmdo dispOndrá de. un plazo de tres, 1100
ras durante el cufC1 se Permitirá la. consulta de Ubr'oEk .. l?ara
laexpo81c1~ el opositor podrá utíllzarun brevé guión, el.
boradoen la citada ,preparación de suejerclclo; ..'que de~
entregar al final del mismo al Tr1bunal examinador.

e) Un ejere1c1o de kUoma.s en que serán obligatOrios, el
Inglés y el francés y facultatl.... las demás leIiguas vi..... pero
pWltuándoae preferentemente el alemán. el árabey< elrusc.
Este eJerclc10 ooD8tará de dos ll&1'teS:. en 1& primera. ,el' exa-..
mmando '. realizará una tradueclón d1reeta. Y otra inversa de
textos sacadosa.8uerteen cada uno de los 1dlomas.En~l.ejer"
clc10 de idtomas se concederá un.a.hora J).6rScada una. de
laapruebasde traducclón.Serán ellminados losexaminandos
que no terminen las pruebas- escritas Ce. los ejerclclos de, idio
mas obllgatorlos.En la segunda' par-te, .' el examinando <l~
ltUI traducclones Y expondrá oralmente durante un plazo má
ximo de diez mJnutos en el idioma respectlvo:untemasaeado
a .1a suerte'de un cuestionarlo· redactado. POr··•. el Tt1bunal., El
aoos1tor dispondrá de 'cinco minutos paraprepara.rse en cada..
idioma. Para. lOS..1d.ionlas fa.cultat.lvos se...· d.eel::b.~rá..n ... :;.r.~a}.i.Z..fl.r::.l8S....•
misma!; pruebas que para loe obligatorIos, ..- • .... •.••.•

Decimoquinta. Los" ejercicios orales .y . la 'lectura: de.'l~e.
cr1toe a que se refiere la norma decimocuartiade esta,. Con.y~
tona serán s1emprepúbllcos,' , ., <::<' '., '.." ..... .......

Decbnosexta.~En el caso de que. elTribupal"lo·.est~e
necesario, podraproponer. el nombramiento, como: Asesores
Para el ejercicio deld1omss, de funclonarios'de·. laC:arrera.
Diplomática o de la OfI-c1,na de, Interpretación de Lenguas o de
Profesores de la EseuelaDiptomática especialmente capacitar,
dos al efecto. Estos Asesores .rolo emitirán dictamen sobre las
prnebascori'eSponc.ientes .&11dioms o idiomas Par,a los "'~'
hubieran 81do requeridos. ': .. ' . ..' ." ....~.:.:~

Decimoséotima.--:La calificación de cá.da uno de' 'los ejerc1..,
ciosBe efectuará por ,puntuación numérica, según una ~scala
d.e.oeroa dlezpuntos. La. calIficación final de la· fase de 01»'
5lc1ónconsistftáenla suma, dividida por tres,de lasPunt~
clones obtenidas en el ejercicio escrito, en el ota.l.,.~;el..,

idiomas, ~mendbnad&r.en: la .. norma. :decimocuarta. La califica
ción.celejercicio ~eldi?lUas. euandCtS(} presente corno facul
tativR,aJgu,na,lengua viv~,'seformEi:rá.ponla smna: de la pun
tuaciór.·· conjunta Qbtenlda, .' eJJ, . 1{)B,. idiomas obl¡gatorios y la
q:uecórresponda a ,cada' idioma'facultativo de acuerdo con el
sistel11a,'qu~ ,&continuación ·.se. expone:" a aquellos aspirantes
que~,<losidiomas:,alemán;árabe~()t'ltSO.que se entiendep. va

iJorableseonpreferenci~;.hUl;üesen .merecido.c~nco pu~tos, se
les, adjudiC8!"á :una ,p\UltuaClón,de2fj centésunas; Sl obtu
y1eSen :notlisuperior 'a 5; se afiaqirá a dicha puntuación 20
centésittla.o;: de lafracciém ~~, que.'.hubieren exc,eCiQo los cinco
puntos' Los dem:isidiotnas.facultathns .secallfícatán por el
mismo:, procedimiento, pero lapuntu~iónserá.la mitlld de
la Q.ue'podria.haber:oorrespondidoalexaminando si se hu
blese,~atado de uno(lel(tS'tres ldioDla8 preferentes meucio
nados..CuandonQ$e &leat:lCC' una" .nota de cinco. en ios idio
mas:faeulta,tivos, .no·,se sUWarft- cantidad .. alguna a .la puntua
ci6t1., conjunta·· de . los Jdiomas obligatorios. .Desl?~és de~da
BesiÓI1 'se levantara 8-C:ta, En, ;lasactas de la se$1on o seSlOnes
que~el ''l:'ribunalcelebrepara' la calificRción, se consignará el
resuItadodeJa votación,euaildohubiere lugar a ella. La ca·
líflcaci(>n .. ·.ser~· . hecha Jiúbl1c$ . '. diariamente,. según lo precep
tulldo ~n el, articulo 21"del Decreto· 2927/1968.

La"ealificaciÓnfinal,del· concurS()4)posición' será la suma
c.elapuntuación ;qlle,deacl1(lrdo'.~on:loestablecidoen el ar
tf¿nlo,13 wes;delcitado Decreto, haya correspondido al can
di('iato">en 'lafase' de concurso, f.1a:.califieación final que úb~
tenga 'en laf~~ de.oposictóll,

neclmoctava.~F".ara caJjficfl.r,érT~·ibunal tomará en consi
~éraci6h','n6.sólo el··adecuado :planteamiento de lostemttS y
el. grado 'de ,conocimiento ···q,emost.rado .por .el examinando en
losejercici()s;sino también SU for,ntaeión intelectual y las de
J)1}ÍScircunstancias'qlle,ponga 't:e' manifiesto en orden a su
idoneidad· ·para ". el futl1:ro.se1'Vicio.d~Ja.. Carrera.

Pecitrl0novena."C7LoS,eXRntinandos. de:berán acudir puntual
mente:aJos· acéos,enque·ha,yandetomar parte, bajo pena de
excWsi6n'd~cJaI"ada diartamentepor -el Tribunal. Se exceptúa
el' casa de" :impos~bilidadporcausa.' justificada y debidamente
alegada ante el .Tribunal examina4Qr.contra cuya resolución

'no habrá :recurso. ,alguno.
Vigésima;~ntro ·..·deLperl0do"de •.·.. desarrollo de los ejer

elCíos;;.el'·Tribut1al,'por'imayoría ,de' vótos, resolverá todas las
dUdas·:q~e·surjan.~~l·la3P1i~eiót1de:estasnormas y lo que
deba,haCer$een los,easosuo:previstos; . '

Vigésimaprimera..-.,-En,el plazo de' dos .días hábiles después
de .~ermirtados·.losejercicios, ..•. el .I:"re.5idente deL Tribunal ele

,varáal Ministro de Asuntos,Exteriores:el' expediente completo
de .l,<>sexámene'sy. laUsta,.por '. (tr-den, .'. de. ,puntuación, de los

':aspirantesqUe,.dentro •del.'. tl1Í1l1ero de .p1:lZasconvocadas, ha
Yandesernomb:"adosSécretarios·. de Embajada de ter'Cera
<;lase, ~únlodispuesto'en',eLarticulo, 22 del Decreto 2927
de'1968.ALmiSmotlempO Jeremitirtt, a los exclusivos efectos
WCVlstosen',Ja norma.. vigéslinR cuarta, una relación en. la::. que
figwen,por,ordende ptmtuación. tOdos los aspirantes que ex
cedierandelntímero de plazas convocadas.

Vlgésinia: segunda.,.~El .•. Tribunal .. elevara .asimismo al Mi
. nl.stro ,una Memoria en la que, se recojan las experiencias
a,dquiridas durante 106 ejercIdos de esta . convocatoria, a fin
de que puedan .ser .tenIda..<¡;en. cuenta; en las .sucesivas.

Vigésnna -tercera.---El, Ministerio de. Asuntos Ex:tE::rior-es hará
pública la lista. de aprob8dosetlel-,·concurso~opOSlC1ón.por or
den:de puntuación, no ·pudiendo .éStos· rebasar el núm~ro de
plazas.-OOn\"OCaO.M. : Los' candidatos Incluídosen esta:: lista de
berán remitir alaSubdireccl,ónGeneral de Personal, en el
plazo de •. treinta dlas a partir ide la publicación de dicha lista,

',los. siguien~docwnentos: .... ...-

.a;)~,:'Certificación.de: 'nacbn1ento',,~e:J{pedida por el Registro
'qi.VU .corr~pondiente,.;.'.:' '.<

b),::Ceitifícado .de estado·: civil, acompañado en ·caso de que
el' lntetesadoestécasado de laoertifiea-ción del acta de naci
miento deI cónyuge, asi . como- la dispensa del Ministro de
Asuntos', Ex~iorescUlint!0setrate de·ca:ndidato que hubiere
'contraldomatrtmori1oconpersonad~n~ionalídad de origen
distinta de laespa:ñ0la,ihispanoaJ)1erIca.na, filipina. portUgtlE'sa
obrasileñz. .' .'. > .;~ ....•...•• ' .' "

C>,Cerltiicado negativo:delRegisttoeentral de Penados
y RebeldeR

dr .Certificado . expedido ..•.. por .la· ..'Escuela. Diplomática que
acredite· haber .observado·buen~ .' qoncucta.
la~~~~~l:tá~'k~i¡)n:,dé\EstudiOS .Internacionales de

'f)'.I?ocumentoque acredité la situación militar. en el caso
de. los"oposttiores,:y certificado·.de haber eumplidQ> el _servicio
sOcial o de exención del mIsmo;' en el· caso de las opositoras.

LoS,·a;sptrantesquetuVierenla:eondicIón de funcionarios pú
blicas:estarán exentos de jU8tJfi'Ca:rdocumentaImente las con
~iciones Y.reQ.uisitOSYa. demostrad05paraobtener su anterior
nombJ:"amiento,'debiend.0 presentar . certificación del Minist;e.
rlo.:tlOrganismo de q)Je:dependan.acreditando :su condicIón y
cuantas.cIre,unStatlcias 'consten en SU hoja de servicios.

YigéSlma';cuarta--7Los aspirantes. incluídosen ·la lista a que
se refiere la ..'norma 'vigésirnt¡..· tercera. que. dentro del plazo in-
Q,icadRY···.. saIvo.. los.; ..C3SOS 'de .·fuerza·mayor, np ·presentaran. su
documentaeióil,· 'no-pOdrán .... sernombraeos. y.' quedarán anUla
das,todas lasnetuaciones"sinperjui~io,de la. responsabil1dad
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en que hubieran podido incurrir por falsedad en la l~stan:chr

referida en la norma segunda. En este caso, la. SubdireccIón
General de Personal formulará propuesta de nombramiento
según orden de puntuación en favor de quienes a consecuen
cia de la referida anulación tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas.

Los aspirantes nombrados Secretarios de Embajada de ter
cera clase seguirán en la Sección de Especialización y Amplia
ción de Estudios de la Escuela Diplomática y en el Ministerio
de Asuntos Exteriores los cursos y prácticas qUe se determinen
por Orden ministerial, con una dura{:ión no superior a tres
meses, al termino de los cuales serán.destinados a los puestos
que requieran las· necesidades· del, servició.

Vigésima quinta.-La presenteconvoea:tori;a y sus bases y
cuantos actos admillistrativos' se deriven de ésta y de la actua
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la: Ley deProcedi~
miento Aóninistrativo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1971.

LOPEZ BRAVO

Excmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

PROGRAMA

MATERIAS JURIDICAS

Tema 1.0 El Estado, Derecho, política y poder.
Tema 2.0 La Constitución: Contenido jurídico y función

política.
Tuna 3,0 La Ley en Derecho espafiol.-Las Delegaciones

Legislativas.-Lo.s Reglamentos:.
Tema 4.° El vigente 'Derecho Constitucional Español.
Tema 5.0 Funciones, poderes y Ól'ganos <te la Administrs

clón.
Tema 6.D Régimen jurídico de la Administraeión~
Tema 7.0 Formas históricas de la 'Organización Interna·

cional.
Tema 8.° Las fuentes del Derecho internacional.
Tema 9." El Derecho de Tr~dos.

Tema 10. Soberania. Derecho internacional y Organización
internacional.

Tema 11. Organos estatales de. las :relaciones internacio-
nales.

'rema 12. La responsabilidad internacional del Estado.
Tema 13. Competencia territorial del Estado.
Tema 14. La guerra en el presente' sistema mundial.
Tema 15. La capacidad de las personas naturales. Referen

cia al Derechó pOSitivo español, incluidas las normas de De-
recho intemactona1 privado. .

Tema 16. La nacionalidad. Derecho positivoespañol.-Los
Convenios de doble nacionalidad.

Tema 17. El matrimonio.-Referencia al Dereeho positivo
españo~ incluidas las norma;s de Derecho internacional privado.

Tema 18. Obligaciones y contratos.-Referencia al Derecho
positivo español incluidas las normas de Derecho internacional
privado.

Tema 19. La sucesión «mortis causa».-Referencire al De
recho positivo español. incluidas las normas de Derecho inter~
nacional privado.

Tema 20. Las Sociedades Anónimas._Referencia al Dere
cho positivo español, incluídas las normas de Derecho interna
cional privado.

MATEIUAS ECONÓMICAS

Tema L° Las magnitudes agregadas básicas de una econo~
mía.-Demanda efectiva, producción,'t'enta y empleo.

Tema 2.° Demanda de consumo y demanda de inversión.
Tema 3.° El dinero en una economia moderna:
Tema 4.° Las fluctuaciones económicas. La L'1f1ación.
Tema 5.° La balanza de pagos: El tipo 'de eambio.
Tema 6.0 El actual sistema monetario internacional..
Tema 7,0 La Política de estabilización e<:onómiéa: Sus ins

trumentos· y sus dificultades en el mundo actual.
Tema 8.0' El problema del desarrollo económico en él mun~

do actual.
Tema 9.0 La población en la economía mundial.
Tema 10. El marco natural y las actividades primarías en

la. economía mundial: Agricultura, ganadería y pesca.
Tema 11. La energía y la minería'en la eeonotnía mundial.
Tema 12. La. industria en la economía mundiaL
Tema 13. El comercio y los transportes en la economía

mundial.
Tema 14. Los SIstemas económicos: Las econrn:hías de hler

cado, las ~onomíM planificadas. Capítalismo y socialismo en
la econotnla mundial.

Tema 15. La org:mización económica internacional.
Tema 16. La integración eeonómiC8: De l~ unión aduanera

al mercado común. Formas superiores de integración económica.
La integración monetaria.'

Tema 17. El sector primario en la economía CSP{lúola.
Tema 18. El sector industrial en la economía española.

Tema 19. Comercio, transportes y .servicios en la economía
española.

Tema 20. El Estado y la política económica e$Pañola..

MATUUAS HIsTÓRICAS

Tema: 1." Espaila y la renovación bDrbÓllica.-Reconstitudón
política y búsqueda de la seguridad (l714-1746t-Disputas col<>
niales y lucha por la dominación europea. (1746-1789>-

Tema 2.0' Europa y la Revolución Francesa de 1789.
Tema 3.'" Espaüa, el Imperio espanol y la crisis revoluciona

ria europea (l789~1808).

Tema 4.° Espa:1a -durante la Guerra de la Independencia
U808~1814).

Tema 5.° Política y diplomacia en Europa desde el Congreso
de Viena hasta los tnoviuüentos de 1848.

Tema 6." Proce."io político, económico, social en la crisis es
pañola (l814~1833).

Tema 7.° España en la época isabelina (l833~1868).
Tema 8.0 España: De la Revolución a la Restauración (1868

1874).
Tema 9.° Panorama diplomático y político desde los movi

mientos europeos de 1848 hasta la: Primera Guerra Mudial.
Tema 10. España y la Restauración alfollsina.-La crisis

del noventa y ocho (1875-1902).
Tema 11. Proceso y consecuencia..<> de la Primera. Guerra

Mundial.
Tema 12> España: durante la Regencia y el reinado de Al

fonso XIII 0902-1931).
Tema 13. C""énesis, desarrollo y caída de la .segunda Repú

blica e~ñola.-EI Alzamiento NacIonal 0931-1939).
Tema 14. La Segunda Guerra Mudíal: Proceso y resul

tmios.
Tema: 15. España a partir de· 1939 hasta la actualidad.

Relaciones internacionales.
Tema 16. El mundo americano ante la ilustración. - La

emancipación y sus consecuencias.
Tema n. Línell8 fundamentales del proceso económico. so

da); polfti-co ycu1tural de lberoamériea desde la emancipación
hasta lrr actualidad.

Tema 18. Problemas sociales. económicos, políticos y cul
turales del llamado Tercer Mundo.

Tema 19. ws conflictos I'acia-i.es: Causas, factores. mani
festacíones en diversos países.

Tema 20. Ideas políticas y sus jp..fluencias en el mundo
cont-emporáneo.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOf.. UCION de la Subsf-t.-retarfa por la que se
dele<ra la. Presidencia del Tribunal del coneuTs~

opo.~idón a ingreso en el Cuerpo de Ingenieros In~
dustrtales del Ministerio de Hacienda en don José
Vtlarasatt Salat.

Ilmo. sr.: En USo de las atribucíones Q.Ue me están confe
ridas, y de a.euerdo con. el artículo. ocho del Reglamento del
Cuerpo -de Ingenieros Industriales del Ministerio de Hacienda.
aprobado por Decreto de 18 de diciembre de 1969, vengo en
delegar en don José Vllarasau salat, Director general de PoUtl
ca Financiera .de este Departamento, la Presidencia del Tribunal
qüe ha' de juzgar -el concurso-oposiciórt en el referido Cuerpo,
oon\'ocadopOr orden ministerial de 14 de noViembre de 1970.

Lo que comunico a V; l. pa1:'R. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
MadrId, 24 de marzo de 1971.-~El Subsecretario, José María

Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industriale5
del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de marz, 1 de 1971 por la que se
anuncian a concurso-oposición las plazas de Profesor
agregado en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Bilbao que se señalan.

TImo. Sr.: Vacantes en .la Facultad de Ciencias de la Unlver
siu?..d de Bilbao las plazas de Profesor agregado qUe a conti·
nuación se indican:

«Autom:itica (Control e Il11',trumehtaciónde procesos)>>.
«Electrónica (Informática))>.
«Fisicoqufmica de los procesos industriales».
«QuinHca orgánica (QuimJca orgánIca biológica)>>.


